
 
 

AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA 
 

Doña María Carolina Martínez Fuertes, Portavoz del GRUPO MUNICIPAL VOX          
en el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, al amparo de lo dispuesto en el              
artículo 97.2 del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen         
Jurídico de las Entidades Locales, presenta su inclusión en el orden día del             
Pleno Ordinario de noviembre y para su debate y posterior aprobación en            
dicho Pleno, la siguiente: 
 

MOCIÓN “CESIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS A CENTROS 
DEPORTIVOS PRIVADOS” 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Con fecha 2 de octubre se publicó en el BORM la Resolución de la Dirección               
General de Deportes por la que se establece el protocolo para el comienzo de la               
actividad deportiva en la Región de Murcia, con motivo de la pandemia COVID-19. 
En ella se aprobó el Protocolo de Actuación para el comienzo de la actividad              
deportiva en la Región de Murcia. 
 
“Todos los miembros tanto de las Federaciones Deportivas y sus Clubes, 
como de todos los Ayuntamientos, Gimnasios y Centros Deportivos privados 
tienen el deber colectivo de mostrar su liderazgo y de dar ejemplo en la aplicación 
rigurosa de estas medidas”. 
 
En su apartado 6 esta Resolución recoge que “Los Gimnasios y Centros Deportivos             
podrán utilizar los parques públicos para el desarrollo de sus actividades al aire             
libre, previa autorización de su Ayuntamiento correspondiente en los términos que           
estos establezcan”. 
 
Teniendo en cuenta los parámetros de la Ley 3/2018 de 26 de marzo, en virtud de la                 
cual se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Región de Murcia,               
esta propuesta se suscribirá a las las actividades físicas y deportivas que se realicen              
en el marco de una prestación de servicios profesionales. 
 



En Alhama contamos con diferentes tipos de Centros Deportivos Privados, que           
desarrollan varios tipos de actividades deportivas, desde Salas de Entrenamientos          
Personalizados, Gimnasios, Academias de Baile, Centros de Pilates etc. 
 
Con el fin de que estos puedan seguir prestando sus servicios, con el consiguiente              
beneficio tanto para ellos, como para sus usuarios y teniendo en cuenta que las              
condiciones para este tipo de instalaciones cambian continuamente en virtud de la            
legislación autonómica, por lo que a veces no pueden realizar sus actividades por             
los aforos u otras condiciones e incluso en previsión de que sean cerrados, EL              
GRUPO MUNICIPAL VOX, somete al Pleno Ordinario del mes de noviembre del            
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para su debate y aprobación, los            
siguientes: 
 
 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Proceder a realizar un listado de las instalaciones deportivas          
municipales que serían susceptibles de ofrecerse a los centros deportivos privados.  

SEGUNDO.- Dar a conocer esta alternativa, con el listado completo y los horarios             
en los que podrían disponer de ellos a los diferentes centros, para poder ofrecer a               
los profesionales que lo solicitaran y cumplieran con los requisitos legales           
correspondientes la solución más idónea para cada uno de ellos, con la finalidad de              
que puedan seguir desarrollando su actividad, con las máximas garantías de           
seguridad sanitaria. 

 

 

 

 

Fdo. María Carolina Martínez Fuertes 

Portavoz GM VOX Alhama de Murcia 
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